
  

 

C/. Avda. de la Constitución 14 – C.P. 35140 | Mogán | Las Palmas | Tfno. 928 158 806 

CIF B.35.745.843 

 

 

 

 

Terminado el plazo de presentación de solicitudes para tomar parte en la 

convocatoria para la selección de personal, LISTA DE RESERVA, categoría PEÓN 

ESPECIALISTA, ESPECIALISTA para la empresa municipal Mogán Gestión 

Municipal S.L. (GESTIONA) 

Primero: Aprobar la lista DEFINITIVA DE ADMITIDOS/AS para tomar parte 

en la convocatoria para la selección de personal – Lista de Reserva -según 

convocatoria publicada en la Web de Mogán Gestión Municipal S.L. (GESTIONA) 

con el siguiente resultado: 

 

 PEÓN ESPECIALISTA 

 Nombre DNI CAUSA A 
SUBSANAR 

1 GONZÁLEZ BUENO, RENÉ ***645**-*  
2 GONZÁLEZ TERRIZA, AGONAY JESÚS ***595**-*  
3 MEDINA NAVARRO, ÁLVARO ***795**-*  

 

 

 ESPECIALISTA 

 

 Nombre DNI CAUSA A 
SUBSANAR 

1 GONZÁLEZ BUENO, RENÉ ***645**-*  
 

 

Segundo: Se otorgó un plazo de DIEZ DÍAS HÁBILES para subsanación, 

estableciéndose por lo tanto como fecha límite de entrega de la documentación 

exigida para subsanar  el día 10 de marzo hasta las 13:00h. Todo aquel que no lo 

presente  dentro  del  plazo  indicado  será  excluido  de la lista  provisional  de 

admitidos.  
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Tercero: Tras finalizar el periodo de subsanación otorgado queda el siguiente 

listado de PERSONAS EXCLUIDAS de la convocatoria por no presentar en tiempo 

los documentos pendientes de subsanar según convocatoria publicada en la Web 

de Mogán Gestión Municipal S.L. (GESTIONA) con el siguiente resultado: 

 

 PEÓN ESPECIALISTA 

 

 Nombre DNI CAUSA A 
SUBSANAR 

1 BATISTA GARCÍA, MARCO YERAY ***523**-* 2, 3 
2 HIDALGO ARTILES, VÍCTOR ***480**-* 2, 3 
3 MARTÍN RODRÍGUEZ, ARIDANE ***636**-* 1, 2, 3, 4 

 

Causas de exclusión a subsanar: 

(1) No aportó DNI o tiene documento identificativo caducad. 

(2) No aporto Graduado escolar y/o competencias clave + 1 año de 
experiencia, o Grado Medio de mantenimiento, electricidad, fontanería o 
revestimientos y pintura sin necesidad de experiencia. 

(3) No aportó Carnet de Conducir B 

(4) No aportó anexos 2 y 3. 

 

Lo que le comunico a Ud. para su conocimiento y efectos oportunos. 

En Mogán, a 11 de marzo de 2026. 

 

 

El Director General 

 




